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I. INTRODUCCIÓN 

 

El próximo 1 de julio se cumplirá un año de la entrada en vigor de la Ley 17/2005, que 
supuso la puesta en marcha del Permiso por Puntos en España. Durante largo tiempo, 
esta medida había sido solicitada por el RACC, que hace 10 años ya se manifestó a 
favor de su implantación en nuestro país, en la línea de lo que estaba sucediendo en 
otros países como el Reino Unido (1972), Alemania (1974), Francia (1992) o Austria 
(1993).  
 
El Permiso por Puntos es, esencialmente, una medida que quiere tener efecto sobre 
los conductores reincidentes; se trata, pues, de una medida a largo plazo. Aunque ha 
pasado poco tiempo desde su implantación, este primer año es un buen momento 
para hacer un primer balance – necesariamente parcial – de los resultados obtenidos. 
Este balance se presenta a continuación.  
 
Es conveniente advertir desde el principio, que el análisis que se presenta a 
continuación peca de una falta evidente de información y, en este sentido, este es, 
seguramente, un primer punto a tener en cuenta al hacer cualquier valoración: la 
información que la Administración hace pública en relación a la seguridad vial es una 
información escasa, pobre y que muchas veces llega con mucho retraso1. Esta falta de 
transparencia limita la capacidad de los agentes privados de hacer aportaciones para 
mejorar la seguridad vial y, al mismo tiempo, merma de manera importante la 
credibilidad de las autoridades públicas responsables en estas materias. Es un déficit 
enorme para nuestro país, fácil de resolver si hay voluntad de hacerlo y que, por tanto, 
se debería abordar con la máxima urgencia.  
 

                                                 
1 Por ejemplo, a día de hoy, no está disponible la información de los muertos por accidente de 
tráfico desgregada por Comunidades Autónomas de los meses transcurridos del 2007. Lo 
mismo se puede aplicar a los muertos en zona urbana, es decir, los datos que da la DGT son 
sólo los de los muertos en carretera, y de entre estos, únicamente los fallecidos en las 24 horas 
inmediatamente posteriores al accidente; los datos de muertos a 30 días (que son los 
relevantes a efectos de la comparación internacional) sólo se hacen públicos con varios meses 
de retraso. Debemos indicar también que, para el 2007, sólo se hacen públicos los datos de 
muertos y no los de heridos graves y leves, lo que quiere decir que para estas dos últimas 
variables no es posible aproximar cuál ha sido la incidencia del Permiso por Puntos. 
Finalmente, los datos sobre la topología de los accidentes del año 2007 sólo se harán públicos 
en el 2008. 
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II. BALANCE CUANTITATIVO  

 
 
a) Un impacto favorable ... 
 
El Permiso por Puntos ha tenido un impacto favorable importante en cuanto a la 
reducción de muertos en las carreteras españolas se refiere. Es difícil, si no imposible, 
cuantificar exactamente cuál ha sido este efecto, pues son muchos y muy variados los 
factores que afectan a la evolución de los accidentes de tráfico. Aún así, los números 
disponibles muestran que con la entrada en vigor del Permiso por Puntos se ha 
acelerado notablemente la reducción del número de muertos en accidentes de tráfico.  
 
El cuadro adjunto muestra los muertos registrados (a 24 horas) en las carreteras 
españolas en el periodo que va desde el mes de julio de un año al mes de junio del 
año siguiente, a partir del año 2000.  
 
 

CUADRO 1 
 
Muertos entre el mes de julio (de un año) y el mes de junio (del año siguiente) y la tasa 
de variación (respecto del año anterior): 
 
 2000/2001 2001/2002 2002/2003 2003/2004 2004/2005 2005/2006 2006/2007 

Muertos 4219 4077 3955 3809 3440 3272 2795* 
Tasa de 
variación 
(en %) 

  
-3,4 

 
-3,0 

 
-3,8 

 
-9,7 

 
-4,9 

 
-14,6* 

Fuente: elaboración propia con datos de la DGT 
 
 
Las cifras hablan por sí mismas: si entre el mes de julio del 2000 y el mes de junio del 
2001 fallecieron 4.219 personas, esta cifra ha bajado a 3.272 entre julio del 2005 y 
junio del 2006 y a 2.795 entre julio del 2006 y junio del 2007, periodo en que el 
Permiso por Puntos ha estado en vigor.  
 
Como se puede observar en el cuadro, a lo largo de los últimos años ha habido una 
reducción sensible del número de muertos, que fue importante en los años 2004 y 
2005 y que ha sido muy notable desde que entró en vigor el Permiso por Puntos: como 
se puede ver, desde el mes de julio del 2006 los muertos se han reducido cerca de un 
14’6%, una tasa muy superior a la registrada en años anteriores. Desde esta 
perspectiva, el impacto favorable del Permiso por Puntos es incuestionable.  
 
El gráfico adjunto muestra, mes a mes, la evolución observada desde el año 2000. 
Como se puede ver, a partir de la entrada en vigor del Permiso por Puntos se intuye 
que el número de muertos en las carreteras españolas tiende a reducirse respecto a 
años anteriores. 

                                                 
* Cifras estimadas con datos a 24/6/07 
*  
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GRÁFICO 1 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) ... pero con algunos matices 
 
Hay una serie de consideraciones que hay que tener en cuenta para poder hacer una 
evaluación más completa de lo que ha significado la implantación del Permiso por 
Puntos:  
 

1. El impacto del Permiso por Puntos parece que fue mayor en los primeros 
meses de su implantación. Como se puede ver en el cuadro adjunto, aunque 
ha habido subidas y bajadas importantes, en general se puede observar que la 
reducción de muertos fue muy importante entre julio de 2006 y enero de 2007 y 
que después ha habido un desaceleración notable.  
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CUADRO 2 
 
Tasa de variación intermensual 2006-2007 
 
Julio Agost Sept. Oct. Nov. Dic. Enero Feb. Marzo Abril Mayo Jun. 

-18,7 -23,1 -9,0 -18,2 -0,8 -13,8 -24,6 -4,7 -4,3 -13,7 -14,3 -21,4* 

 
 

Julio/Enero 

 
Tasa mensual media de reducción    -16 
 
Reducción media mensual  
del nº de muertos                                47 

 
 
Febrero/ 
Junio 

 
Tasa mensual media de           12* 
reducción                                  
 
Reducción media mensual        30* 
del nº de muertos  

Fuente: elaboración propia con datos de la DGT 
 

Si entre julio de 2006 y enero de 2007 hubo una reducción del 16% respecto al 
periodo anterior (equivalente a 47 muertos menos cada mes), entre febrero de 
2007 y junio de 2007 la reducción ha sido de un 12% (equivalente a 30 muertos 
menos cada mes). Por tanto, la desaceleración ha sido notable, aunque en el 
mes de junio parece que habrá una mejora importante..  

 
2. A la vista de esta evolución – desfavorable – en la reducción del número de 

muertos, parece difícil que la tasa media reducción del 14’6% observada a lo 
largo de los últimos 12 meses se pueda mantener de aquí a finales de año si 
no se toman medidas adicionales. Téngase en cuenta que, a partir del próximo 
mes de julio, la comparación de las cifras se hará respecto a los meses del año 
pasado en que el Permiso por Puntos ya estaba en vigor y tuvo una incidencia 
importante, con lo cual será difícil que en los meses que faltan para acabar el 
año se observe una evolución favorable en la reducción del número de 
muertos. Sólo la implantación de nuevas medidas podría evitar esta 
desaceleración previsible. 

 
3. También hay que tener en cuenta que la evolución observada en España es 

peor que la registrada por algunos países de nuestro alrededor, aunque éstos 
no hayan implantado aún el Permiso por Puntos. Como se puede ver en cuadro 
adjunto, países como Portugal, Grecia o la República Checa, con tasas de 
accidentes similares a la española, han registrado en el año 2006 una 
evolución más favorable que la nuestra: la tasa de accidentes de Portugal se 
ha reducido 3’8 puntos, la de Grecia 2’7 puntos y la de la República Checa, 2’2 
puntos, mientras que la tasa española se ha reducido solamente en 0’8 puntos.  

 

                                                 
* Cifras estimadas con datos de la DGT a 24/6/07 
*  
*  
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CUADRO 3 
Comparación internacional 

 
Evolución de la tasa de riesgo en Europa (muertos por 100.000 habitantes) 

  2005 2006 Variación 
Grecia 15,0 12,3 -2,7 
Polonia 14,3 13,7 -0,6 
Eslovenia 12,9   
Hungría 12,7   
República Checa  12,6 10,4 -2,2 
Portugal 11,8 8,0 -3,8 
Luxemburgo* 11,1   
Bélgica 10,4   
España 10,2 9,4 -0,8 
Italia* 9,7   
Francia 8,8   
Austria 8,1 9,0 0,9 
Finlandia 7,2 6,4 -0,8 
Alemania 6,5 6,2 -0,3 
Dinamarca 6,1 5,8 -0,3 
Suiza 5,5 5,0 -0,5 
Gran Bretaña 5,5 5,2 -0,3 
Noruega 4,9 5,3 0,4 
Suecia 4,9 4,9 0 
Holanda 4,6 5,0 0,4 
Irlanda    

*Datos del 2004 
Fuente:Irtad  
 

Es decir, el cuadro anterior nos alerta de que, a pesar de las mejoras conseguidas, 
España parece estar perdiendo posiciones relativas en el contexto europeo, puesto 
que hay muchos países que en el 2006 presentan una evolución más favorable que la 
nuestra. 
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c) El caso de Cataluña 
 
En Cataluña, la introducción del Permiso por Puntos también ha tenido un impacto 
muy positivo. Como se puede ver en el cuadro 4, el número de muertos en el periodo 
‘julio de un año/junio del año siguiente’ ha caído de forma sustancial desde el año 
2000, pasando de 615 muertos ese año a 337 los años 2006 y 2007.  
 

 
CUADRO 4 

 
Muertos entre el mes de julio (de un año) y el mes de junio (del año siguiente) y la tasa 
de variación (respecto del año anterior), en Cataluña:  
 
 2000/2001 2001/2002 2002/2003 2003/2004 2004/2005 2005/2006 2006/2007 

Muertos  615 557 509 468 409 401 337* 
Tasa de 
variación 
(en %) 

  
-9,4 

 
-8,6 

 
-8,1 

 
-12,6 

 
-2,0 

 
-16,0* 

Fuente: elaboración propia con datos del SCT 
 
En cuanto a la tasa de variación se refiere, ésta se ha acelerado en el periodo 2006-
2007, lo que sugiere que la introducción del Permiso por Puntos ha tenido un impacto 
diferencial importante. Este impacto se puede ver también en el gráfico adjunto. 
 

 
GRÀFICO 2 

 
 
 
 
 

                                                 
* Cifras estimadas con datos del SCT a 21/6/07 
*  
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Como sucede en el caso de España, la valoración de los efectos del Permiso por 
Puntos en Cataluña está sujeto a ciertos matices:  
 

····     En primer lugar, el impacto positivo del Permiso por Puntos ha sido 
sustancialmente más grande durante los primeros 7 meses de 
aplicación que en los 5 últimos. Como muestra el cuadro adjunto, entre 
julio de 2006 y enero de 2007, la tasa mensual media de reducción fue 
de un 21’2% (equivalente a 8 muertos menos cada mes). 

 
 

CUADRO 5 
 
Tasa de variación intermensual 2006-2007, en Cataluña 
 
Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio 

-22,0 -18,6 -16,7 -32,6 7,1 -23,7 -38,5 0,0 16,7 -41,4 -6,3 -8,6* 

 
 

Julio/Enero 

 
Tasa mensual media de reducción      -21,2 
 
Reducción media mensual  
del nº de muertos                                    8 

 
 
Febrer
o/ 
Junio 

 
Tasa mensual media de          -4,1* 
reducción                                  
 
Reducción media mensual          2* 
del nº de muertos                          

Fuente: elaboración propia con datos del SCT 
 
 

En cambio, en el periodo febrero-junio de 2007 la reducción de la tasa 
mensual media ha sido del 4’1% (equivalente a 1 muerto menos cada 
mes). Por tanto, la desaceleración del impacto del Permiso por Puntos 
ha sido más notable en Cataluña que en el conjunto de España.  

 
 

····     De cara a los próximos meses, parece muy difícil que la reducción (en 
tasa de variación) del número de muertos se mantenga, pues a partir 
del mes de julio la comparación se hará con los meses del año 2006 en 
los que el Permiso por Puntos ya estaba en vigor y tuvo un impacto 
particularmente importante. Si no hay medidas adicionales, lo más 
probable es que la tasa de variación de la segunda mitad del año 
disminuya de forma importante. 

 
 

                                                 
*  
* Cifras estimadas con datos del SCT a 21/6/07 
*  
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III. BALANCE CUALITATIVO 
 
 
a) Hay aspectos muy positivos ... 
 
La entrada en vigor del Permiso por Puntos ha tenido, sin duda, aspectos muy 
positivos, entre los que cabe destacar los siguientes: 
 

1. por un lado, la favorable acogida que, sobre todo al principio, tuvo esta medida 
entre los conductores y los usuarios de la carretera en general, que 
entendieron su potencial como medida preventiva.2 

 
2. por otro lado, los cambios de comportamiento que supuso el Permiso por 

Puntos, a favor de una conducción más prudente y responsable. Las encuestas 
de que dispone el RACC muestran, en este sentido, que, por ejemplo, los 
conductores admiten haber reducido significativamente la velocidad de 
circulación en carretera o, también, preocuparse más por no cometer 
infracciones cuando conducen.3 

 
Estos aspectos tan positivos han tenido, sin duda, mucho que ver con las 
campañas de información que se han puesto en marcha desde las diferentes 
administraciones afectadas, especialmente por parte de la DGT.  
 
 
 
b) ... pero con algunos matices 
 
Hay una serie de consideraciones cualitativas que también hay que tener en 
cuenta:  
 
1. El periodo tan largo de tiempo que se necesita para hacer efectiva la pérdida 

de puntos ha sido un factor limitativo muy importante este primer año, pues ha 
impedido que los conductores sancionados con pérdidas de puntos notaran, de 
modo efectivo, la sanción que se les imponía. Como se puede ver en el cuadro 
adjunto, en caso de infracción muy grave, este plazo es normalmente de casi 
un año (ver recuadro 1). La lentitud en los procesos administrativos ha restado, 
así, cierta eficacia al Permiso por Puntos. 

 
2. A veces, también, se ha generado desde la administración un discurso 

excesivamente triunfalista, poniendo demasiado énfasis en los resultados 
obtenidos – como ya hemos comentado, muy positivos –, en lugar de insistir en 
las muchas otras cosas que quedaban por hacer. Éste puede haber sido un 
elemento de distracción, en el sentido de dilatar la puesta en marcha con toda 
la intensidad necesaria de medidas de acompañamiento que son 
fundamentales para asegurar una efectividad completa del Permiso por Puntos.  

                                                 
2 Por ejemplo, más del 77% de los encuestados se muestra totalmente o bastante de acuerdo 
con la implantación del Permiso por Puntos en el mes de agosto del 2006. (Encuesta RACC) 
3 Por ejemplo, un 39% de los conductores reconoce haber reducido la velocidad en carretera 
con la entrada en vigor del Permiso por Puntos. (Encuesta RACC) 
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RECUADRO 1 

 
 

 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
 

Ejemplo: Exceso de velocidad de más de un 50% sobre el límite, infracción muy grave, 
pérdida de 6 puntos. Notificación por correo 
 
 

 Fecha  
 
Se realiza la infracción y se 
denuncia. 
 

 
6/01/07 

 
3 meses media notificación. 
1 año de plazo de prescripción, por 
ser infracción muy grave. 1 
 

 
Notificación por correo al 
domicilio. 
 

 
6/04/07 

 

 
Realización de alegaciones. 
 

 
21/04/07 

 
15 días. 

 
Plazo para analizar y 
realizar pruebas el Instructor 
expediente. 
 

 
21/05/07 

 
10-30 días 
3 meses media notificación de la 
resolución sancionadora. 2 

 
Se notifica la resolución. 
 

 
21/08/07 

 

 
Interposición de Recurso de 
Alzada.  
 

 
21/09/07 

 
1 mes. 

 
Firmeza sanción 3 meses, 
plazo de resolución o 
silencio administrativo.  
 

 
 

21/12/07 

 
A partir de esta fecha se anota la 
infracción en el Registro de 
Conductores, se restan los puntos y 
se notifica la pérdida de puntos al 
infractor. 
 

 
 
1 Plazo para realizar la primera notificación, si no es libre al acto: 

Infracción leve: 3 meses 
Infracción grave: 6 meses 
Infracción muy grave: 1 año 

2 La prescripción de la sanción es de 1 año, es el plazo en el que no se puede parar un expediente. 
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3. Finalmente hay que mencionar también, con preocupación, el sentimiento que 
se ha extendido entre una parte de la opinión pública con relación a una mala 
ubicación de los radares, que no siempre están en lugares donde hay un riesgo 
elevado de accidentes. Esto ha llevado, en algunos casos, a denunciar un 
supuesto “afán recaudador” del Permiso por Puntos. El RACC ha defendido 
siempre la instalación selectiva de radares, sobre todo en tramos de alta 
siniestralidad donde la velocidad es un factor concurrente importante. El 
análisis de la ubicación de los radares sugiere que, sobre todo en el caso de 
los radares que son competencia de la DGT, no parece que se hayan seguido 
estos criterios. (ver recuadro 2) 
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RECUADRO 2 
 

La ubicación de los radares, ¿un elemento preventivo? 
 
No hay duda de que, en el marco de una política de seguridad vial bien articulada, 
los radares juegan un papel de control de primer orden. Como se ha repetido ya 
muchas veces, el objetivo del despliege de los radares es preventivo, pues de lo 
que se trata es de hacer que los conductores moderen la velocidad y se consiga 
así una reducción del número de accidentes.  
 
Siendo este el objetivo, es fundamental que los radares se ubiquen en lugares de 
concentración elevada de accidentes y en los que la velocidad sea un factor 
concurrente importante. Es necesario, también, que se informe de modo 
transparente de la ubicación de estos radares.  
 
En los cuadros adjuntos se hace un pequeño análisis de la ubicación de los 
radares fijos en el conjunto de España, en Cataluña y en el País Vasco, teniendo 
en cuenta el tipo de vía donde se localizan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se puede ver, las diferencias son muy sustanciales: 
 
�  Por un lado, se observa que la “densidad” de los radares es mucho más elevada 
en Cataluña y en el País Vasco que en el resto de España, es decir, que el número 
de radares por unidad de territorio es mucho más alto. Estos números sugieren 
que hay margen para que la DGT aumente los radares en las vías de su 
competencia. 
 
�  Por otro lado, la distribución de estos radares varía mucho entre territorios. En el 
caso de la DGT, 2/3 de los radares están en vías rápidas y 1/3 en vías no 
desdobladas. En el caso de Cataluña, estas proporciones son de �  y ¾ en el País 
Vasco, aproximadamente 1/3 y 2/3. Es decir que mientras en el territorio de la DGT 
los radares se ubican preferentemente en las vías rápidas, en el País Vasco y en 
Cataluña la ubicación se encentra fundamentalmente en vías no desdobladas.  
 

¿Dónde se producen los accidentes mortales y cuáles son las vías que tienen más 
riesgo y en las que, por tanto, está más justificada la instalación de radares? El 
cuadro siguiente es revelador al respecto: 
 
 
* Hay 10 radares que no ha sido posible clasificar. 

 
Tipo de 

vía 

Número de 
radares 
competencia de 
la DGT en 
España * 

Número de 
radares 
competencia del 
SCT a Cataluña 

Número de 
radares 
competencia del 
Gobierno Vasco 

 Número % Número % Número % 
 
Vías desdobladas 
 

 
181 

 
64 

 
27 

 
23 

 
26 

 
39 

 
Vías no 
desdobladas 

 
101 

 
36 

 
92 

 
77 

 
40 

 
61 

Total 282 100 119 100 66 100 
Fuente: elaboración propia con datos de la DGT, SCT y Gobierno Vasco 
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  Accidentes mortales y tasa de riesgo por tipo de vía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 Accidentes 
mortales 
(2005) 

Tasa de riesgo 
(Acc.MFG/billion 

veh*Km) 
 
Vías desdobladas 

 
412 

 
23 

 
Vías no desdobladas 

 
568 

 
77 

Fuente: EuroRAP, 2006 

Como podemos ver, cerca del 60% de los accidentes mortales tienen 
lugar en vías no desdobladas, mientras que el resto se produce en vías 
desdobladas. En términos de tasa de riesgo, la probabilidad de sufrir un 
accidente en vías no desdobladas es más de tres veces superior a la de 
las vías desdobladas. 
 
A la vista de estos datos, parece razonable deducir que la política de 
despliegue de radares ha alcanzado un mayor grado de madurez en el 
País Vasco y en Cataluña que en las carreteras que son competencia de 
la DGT. En ambas Comunidades Autónomas, el número de radares por 
kilómetro de carretera es sustancialmente más elevado y, además, su 
ubicación, principalmente en vías secundarias – que son las que registran 
más accidentes y las que tienen una tasa de riesgo más elevada – parece 
responder de modo más claro a una estrategia preventiva.  
 
En cambio, la política de despliegue de radares de la DGT, en la medida 
en que ha sido más reciente, se ha concentrado preferentemente en las 
vías desdobladas (donde seguramente la instalación es más fácil), lo que 
puede haber debilitado su capacidad preventiva. En un futuro, para ser 
efectivo y creíble, el despliegue de nuevos radares tendrá que 
concentrarse en las vías no desdobladas, aunque eso implique un mayor 
grado de complicación técnica.  
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IV. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 

 
Como hemos apuntado, el Permiso por Puntos ha tenido un impacto positivo en la 
reducción de muertos por accidente de tráfico, pero todo indica que este efecto 
tenderá a debilitarse a medida que las comparaciones empiecen a hacerse con 
relación a meses del año pasado cuando el Permiso por Puntos ya estaba en vigor. 
 
La experiencia de otros países europeos es reveladora en este sentido: allí donde no 
se han aplicado medidas complementarias, el paso del tiempo ha hecho que los 
efectos positivos del Permiso por Puntos se diluyeran de modo muy importante (ver 
recuadro 3) 
 
Por tanto, se pretende continuar con la tendencia de desaceleración de la mortalidad, 
parece del todo necesario poner en marcha nuevas medidas que den continuidad al 
impacto positivo que ha tenido el Permiso por Puntos. Es el momento, pues, de 
preservar y de aplicar ajustes que ayuden a que los efectos positivos del Permiso por 
Puntos se mantengan en el tiempo. 
 
El RACC considera que estas medidas tienen que ir en la dirección siguiente:  
 

1. Perseverar en el proceso de implantación del Permiso por Puntos. 
 
En este sentido, el RACC considera indispensable: 
 

� � Poner en marcha las medidas que sean necesarias para asegurar que 
la tramitación administrativa de las sanciones que suponen una pérdida 
de puntos se haga de forma más ágil y rápida. La credibilidad del 
Permiso por Puntos depende de que los conductores sancionados 
perciban su efectividad.  

 
� � Acelerar el despliegue de todos esos mecanismos de control que 

ayuden a aumentar la probabilidad de que las infracciones sean 
detectadas y que, por esos mismo, actúen como mecanismo preventivo 
de cara a los conductores. El incremento y mejora del despliegue de la 
Guardia Civil de Tráfico y de las Policías Autonómicas responsables del 
tráfico es un primer elemento fundamental. Así mismo, hay que acelerar 
el despliegue de radares, siempre de manera selectiva, informando 
ampliamente de su ubicación y asegurando que ésta se corresponde 
con tramos de alta concentración de accidentes, donde la velocidad ha 
demostrado ser un factor concurrente importante.  

 
� � Acelerar la reforma del Código Penal, en línea con la Proposición de 

Ley aprobada el pasado día 14 de junio por la Comisión de Seguridad 
Vial del Congreso de los Diputados (ver recuadro 3). En este sentido es 
muy importante la Disposición Adicional de la citada Proposición que 
obliga al Gobierno, de acuerdo con las administraciones competentes, a 
impulsar una revisión de la señalización vial para favorecer un mejor 
cumplimiento de los límites de velocidad establecidos. Esta revisión es 
especialmente importante en los tramos de transición entre zonas 
urbanas e interurbanas, donde en muchos casos hay cambios –
excesivamente- bruscos de los límites máximos de velocidad 
permitidos.  
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Dada la importancia de esta reforma sería muy importante que en el 
trámite parlamentario se pudiese conseguir el máximo consenso, pues 
se trata de una medida de un calado social muy profundo. 

 
RECUADRO 3 

 
La reforma propuesta del Código Penal 

 
La reforma del Código Penal es el complemento necesario de las modificaciones 
del sistema sancionador de carácter administrativo y la implantación del permiso 
por puntos. 
 
Los nuevos tipos penales son: 
 
 �  Velocidad superior a 60 km/h en vías urbanas o 80 Km/h en vías interurbanas,      
a la permitida reglamentariamente. 
 
�  Se considera delito conducir con una tasa de alcohol en aire aspirado superior a 
0,60 mg. por litro de sangre o tasa en sangre superior a 1,2 gr./l. 
 
�  Será delito conducir un vehículo o ciclomotor con pérdida de vigencia del permiso 
por pérdida total de puntos o después de haber estado privado cautelarmente o 
definitivamente del permiso o licencia por decisión judicial. 
 
La modificación última de los Diputados tiene cambios, pues las velocidades pasan 
de 50 y 70 Km/h a 60 y 80 Km/h. La conducción sin permiso sólo es delito por 
pérdida de puntos y la privacidad por decisión judicial. La suspensión del permiso 
administrativa no será delito. 
 
La modificación tiene una disposición adicional donde se le pide al Gobierno “que 
impulse una revisión de la señalización vial para adecuar los límites de velocidad a 
las exigencias derivadas de una mayor seguridad vial” 
 

 
 

2. Mejorar la transparencia y credibilidad del Permiso por Puntos:  
 
Como ya se ha comentado, el aumento del número de radares, si se hace de 
forma indiscriminada y poco transparente, puede acabar generando la sensación – 
equivocada – de que lo que se pretende es más un objetivo recaudador que 
preventivo. Por eso, el RACC considera necesario: 
 

� � Que los radares se ubiquen, preferentemente, en tramos de alta 
concentración de accidentes (vinculados a excesos de velocidad), que 
según los datos de Eurorap, se encuentran en las vías no desdobladas. 

 
� � Que el importe de la recaudación proviniente de multas generadas a partir 

de los radares se dedique a financiar campañas de seguridad vial. De esta 
forma, no habrá duda de que lo que se busca es reducir las muertes y no 
aumentar la recaudación. 
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3. Primar un enfoque integral de la seguridad vial: la figura de la autoridad única o 

de coordinación 
 

La seguridad vial es una cuestión demasiado compleja para ser abordada desde 
una perspectiva unilateral. La seguridad vial depende, entre otros factores, de las 
actitudes y aptitudes de los conductores, del estado de las infraestructuras, de los 
elementos de seguridad que incorporan los coches, del marco legal y sancionador 
en vigor, del modo en como se aborda la atención a las víctimas justo después de 
los accidentes, etc.  
 
Dada esta multitud de factores, es fácil entender que la gestión de la seguridad vial 
en España no puede estar exclusivamente en manos de un Ministerio que, por 
definición, tiene un visión incompleta de la cuestión. Por eso, insistimos como 
venimos haciendo desde hace mucho tiempo, en la necesidad y urgencia de que 
haya un instrumento de coordinación de la seguridad vial en España, que, a modo 
de autoridad única, sirva para coordinar las actuaciones de los distintos ministerios 
afectados: Interior, Fomento, Sanidad, Justicia, Educación, etc. Para ser efectivo, 
este instrumento de coordinación tiene que tener un nivel político y administrativo 
elevado y contar con el apoyo explícito al máximo nivel, pues, si no, será imposible 
que lleve a cabo su función de modo adecuado. 
 
Esta necesidad de coordinación afecta, también, a las Comunidades Autónomas 
donde las competencias de tráfico están transferidas, es decir, a Cataluña y al País 
Vasco.  
 
Finalmente se debe insistir en la necesidad de mejorar la coordinación con los 
Ayuntamientos y, en este sentido, recordar la obligación legal de éstos de notificar 
las infracciones graves y muy graves a la Dirección General de Tráfico en un plazo 
mínimo desde su firmeza. 
 
 
4. Mejorar la información disponible. 

 
Finalmente, hay que insistir en la necesidad de que desde las autoridades de 
tráfico se mejore la cantidad y la calidad de la información que se pone a 
disposición de la opinión pública. Éste es un paso imprescindible si queremos que 
nuestro país se homologue en cuestiones de seguridad vial a los países europeos 
más avanzados. Es un paso necesario para ganar efectividad y credibilidad. 
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RECUADRO 4 
 

¿Qué nos enseña la experiencia internacional del Permiso por 
Puntos? 
 
Aunque cada vez son más los países que están implantando el sistema del 
Permiso por Puntos, hay muy pocos estudios que analicen los resultados de 
esta medida y hagan comparaciones a nivel internacional *. Esto se debe, 
seguramente, a que medir los efectos del Permiso por Puntos es complejo, 
pues son muchos los factores que inciden en los accidentes de tráfico y es muy 
difícil, sino imposible, aislar los efectos específicos debidos al Permiso por 
Puntos. 
 
En la práctica, eso significa que, por ejemplo, en el caso de España no se 
puede atribuir en ningún caso toda la reducción observada desde julio del 2006 
a la implantación de esta medida, ya que es muy probable que sin ella la 
mortalidad hubiera continuado bajando, aunque, seguramente, a un ritmo 
menos intenso. 
 
Uno de los efectos que sí que parece probado a nivel internacional es que los 
efectos del Permiso por Puntos parecen ser inicialmente muy importantes, pero 
que después tienden a diluirse en el tiempo. En Francia, por ejemplo, la 
introducción del Permiso por Puntos en el año 1992 supuso en el primer año 
una reducción de la mortalidad del 7%, pero al año siguiente el número de 
muertos volvió a los niveles que había antes del Permiso por Puntos. Los 
estudios disponibles indican que esto podría ser debido a que los conductores 
franceses inicialmente “sobreestimaron” los efectos del Permiso por Puntos y la 
probabilidad que tenían de perder el permiso de conducir, pero que, con el 
paso del tiempo, a medida que se daban cuenta que les afectaba relativamente 
poco, volvieron a incurrir en comportamientos de riesgo. 
 
Una cosa parecida está pasando en Irlanda, que ha introducido hace poco el 
Permiso por Puntos y que, si bien ha visto como el número de muertos caía un 
10% el primer año, a partir del segundo año la mortalidad ha vuelto a repuntar. 
 
Esto sugiere que, para ser efectivo, el Permiso por Puntos ha de ir 
acompañado de la introducción de una serie de medidas que aumenten la 
percepción de control externo sobre los conductores. En Italia, por ejemplo, la 
introducción del Permiso por Puntos estuvo acompañada de las siguientes 
medidas: se duplicó el importe de ciertos tipos de multas, se puso un límite de 
velocidad más bajo en ciertas circunstancias (lluvia, nieve, niebla,...), se 
aumentaron los controles sobre el uso de casco por parte de los motoristas. 
 
 
 
* Para un resumen de la experiencia del Permiso por Puntos a nivel internacional, ver Swov Fact 
Sheet, Demerit Point System, Holanda, marzo 2005. 

 
 

 


